
SECRETARÍA. Diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  Pasa al Despacho el 

presente proceso, informándole que se encuentra pendiente para pronunciarse sobre la  

liquidación de crédito allegada, de la cual ya se dio el traslado secretarial. 

 

LUZ STELA RUIZ MESTRA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Diez (10) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

Por estar ajustada a derecho, apruébese la anterior liquidación de crédito presentada por 

el ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  

JUEZ  

JUZGADO 3 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
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